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República de Colombia 

Medellín, noviembre veintinueve (29) de dos mil trece (2013). 

 
 

RADICADO:  05001 33 31 012 2009 00135 01 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL UNICENTRO P.H. 
DEMANDADO: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - 

DIAN 
 
 
ASUNTO: CUMPLE LO RESUELTO EN SEGUNDA INSTANCIA. RECONOCE 

PERSONERÍA. AUTORIZA COPIA AUTÉNTICA. ORDENA ARCHIVAR 

EXPEDIENTE. 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 362 del Código Procesal 

Civil, désele cumplimiento a lo decidido en segunda instancia por el 

Honorable Tribunal Administrativo, Sala de Tercera de Decisión, M.P. 

Jairo Jiménez Aristizábal, en auto de septiembre nueve (09) de dos de 

mil trece (2013), mediante la cual se admitió el desistimiento del 

recurso de apelación de sentencia de primera instancia, presentado por 

el apoderado de la parte demandante. 

 

Se reconoce personería a JHON JAIRO RAMÍREZ GÓMEZ, con Tarjeta 

Profesional 107.511, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

para  defender los intereses de la entidad demandada DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN, como consta en poder a 

folios 196 - 205. En consecuencia, de conformidad con el inciso primero 

del artículo 69 del Código de Procedimiento Civil, se entiende terminado 

el poder conferido a favor de JOSÉ ALBERTO CARDONA RESTREPO 

tarjeta profesional No. 159.383 C.S. de J. 

 

Autorícese la expedición de las copias auténticas solicitadas a folio 195 

por el apoderado de la parte demandada DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 


